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1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de Por ad. 
?", 

200 palabra# pubUead6i Excdcmtr 
- -- - -- 

Convocatorias Asambleas Comerciales $ 38.080,- $ 300,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cuita- 

rales, profesionales, deportivas, &c.) $ 2 0 . 0 0 0 ,  $ 250,- ,, 
Avisos Conierciales $ 22.00@- $ 300,- m S, 

Edictos de Mina $ 20.000,- $ m,- 9, ,y 

Edictos Concesión de Agua Pbblica $ 20.000,- $ 2.50,- ,, ,, 
Avisos Admii i~í ivor  $ 20.0009- $ 250,- 3, ,, 
Edictos Judiciales $ 18.000,- $ 250,- ,, ,, 
Posesióri Veinteñal $ 38.000,- $ m,- ,, ,, 
Remates Imuebles y Automotores $ 38.000,- $ 300,- ,, ,, 
Remates Varios $ ZO.oocP,- $ 2%- ,, ,, 
Sucesorioo $ 20.000,- $ m,- ,, 
Balances $ 40.000,- (de más de 4á de *&a 

basta H phgina) Y 
$ 70.000,- (de m& de M página 

hasta una ptigina); más un 
adicional de 

$ 60.000,- en concepto de prueba. 
Ti - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltor 

a) Anual $ 220.000,- Por ejemplar, dentro dei mes $ 2.000,- 
b) Semestral $ 150.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
c) T ~ i e s t r a l  $ 90.000,- un año $ 2.500,- 

Atrasado, mas de nn año $ 5.000.- 

Artículo 29 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrar411 por palabra, de 
acuerdo a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán h 
siguienta reglas. 
-Las cifras se computarhn como una sola palabra, estkn formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuaci6n: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
- h signos y abreviaturas, como por ejemplo: % $ Ih. &, se considerarhn como una 

palabra. 
publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, pro-vinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
a-ativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o puMicidad. 

Estarfin exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignem. 
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D E C R E T O  

ADMINISTRATIVA 

Salta, 12 de  enero de 1982 
DIEC~RENTOI No $2 

hfinistexh de Bienestar Social 
VISTO la presentación efectuada por la Se- 

cretaría de Estado de Salud Pública y el Decreto 
T49/80, y 

CONSIDERANDO: 
Que del análisis estru@ural y de hncionamiento 

realizado a depeadencias de la Secretaría de Es- 
t a ? ~  de Salud BÚiMica, surgen nuevas formas de 
oiganización que responden objetivamente a las 
funciones que debe cumplimentar cada organismo. 

Que en oportunidad de  aprobarse la estructu- 
ra, misión y funciones de Ba Secretaría de  Estado 
de Salud Phblica, no se establecieron las corres- 
pondientes a 10s organismos dependientes de  la 
misma. 

Que la Gom~isión de Estruduras ha emitido su 
infame técnico dando su aprobación al proyecto 
en cuestión. 

Por ello, 
El Gobernador de la Proviacia 

DECRETA: 
Artículo 1Q - ApruAbanse las estructuras orgh- 

nicas y funohnales, misiones y funciones, que for- 
man parte del presente como Anexo d y 'U del 
Hospital de Maternidad e hfancia y del Hospital 

iCliristoh-edo Jakob, dependientes de !a Direccióii 
General de Zona Cen'tro. 

Art. 2'? - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Bienestar Social y 
Hrinado por los seño~es Secretario General de 
la G,obernac+Ón, Secretario de Estado de Salud 
Píilrlica y Secretario de Estado de Planeamiento. 

Art. 30 - Comuniqucse, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archivese. 

ULLBA - Laperchia (Int.) - Rodbíguez (Int.) - 
Aguirre 

ANEXO 1 

IZiG3E~0GION HOIWITkL DE MATERNIDAD 
E INFANCIA 

Misión: 
Ejercer todas las acciones referidas a preven- 

ción, promo~ción, recuperación y reha2bilitaci&n 
de la salud materno infantil. 

-Administrar los recursos financieros, humanos y 
físicos del hospital, cuaIquiera sea su origen. 

-Planificar, pogramar y coordinar las acciones 
de salud a realizar. 

-Supervisar, evaluar y controlar todas las accio- 
nes ,de salud que se realicen en el estable- 
cimiento. 

-Presidir el Consejo Asesor del Establecimiento. 
--Participar en la formulación del proyecto de 

presupuesto anual. 
































